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EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Asuntos Sociales ha elaborado un Plan
Gerontológico para mejorar las condiciones de vida de las personas mayo
res, aswnido por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en la reunión
celebrada el día 24 de abril de 1991.

Segundo.-Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,- de Presupuestos
Generales del Estado para 1993, recoge partidas presupuestarias en el
concepto 27.01.313L.751 y 27.01.313L.451 con destino a programas del
Plan Gerontológico (Programa de creación de plazas residenciales).

Tercero.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijó los criterios objetivos
de distribución del crédito presupuestario indicado, siendo aprobados por
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 5 de febrero de 1993 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 2 de mano).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Asturias tiene previsto la
puesta en marcha de proyectos relacionados con el Programa reseñado
de creación de plazas residenciales para personas mayores.

Quinto.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Asturias impulsar Y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad
y la coordinación de los düerentes niveles de las Administraciones Públicas
en la realización de programas que permitan ampliar los servicios exis
tentes de atención a las personas mayores.

Sexto.--Que el Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de sus com
petencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los Reales Decre
tos 727/1988 Y 791/1988, de 11 y 20 de julio, respectivamente, y la Comu
nidad. Autónoma de Asturias, de conformidad con lo establecido con la
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la misma, el cual le confiere competencias en materia de
Acción Social y Servicios Sociales, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de Régimen.Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo COmún, de 26 de noviembre,
desean formalizar un Convenio de colaboración entre ambos.

Por todo ello, y de conformidad. con los criterios establecidos por la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, acuerdan suscribir el Convenio
de colaboración acorde con el espíritu que irúonna la citada Ley 30/1992,
en cuanto a lo que recoge su artículo 4, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Asturias para el desarrollo de proyectos relacionados con el Programa
de creación de plazas residenciales que se especifican en el anexo 1 de
este Convenio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad Autónoma de Asturias,· directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales afectadas, aporta la cantidad. total
de 144.820.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
yectos, durante el ~ercicioeconómico 1993, de conformidad con el desglose
que se contiene en el anexo n del Convenio.

Tercera..-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.01.313L.751 para el ~ercicio 1993, aporta la cantidad
de 144.820.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
yectos, de confonnidad con el desglose que se contieM en el anexo 11
del Convenio.

Cuarta-El Ministerio de Asuntos Sociales tIansferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Quinta-La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de los proyectos que se especific8.n en este Convenio
de colaboración, dentro del período de vigencia del mismo.

Sexta.-Se habilitarán los cauces y mecanismos necesarios para la cola
boración, cooniinación e información entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, a través del Director/a de la Oficina de Asuntos Sociales, Yla ConsejeJ;ía
de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Asturias.

Séptima-La Comunidad Autónomá de Asturias elaborará y facilitará,
al finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica
del Programa que recoja el estado de situación de los diferentes proyectos
y la infonnación sobre la aplicación de los fondos previstos. El Ministerio
de Asuntos Sociales, por su parte, con los datos aportados por cada una
de I.as Comunidades Autónomas, elaborará una Memoria estatal de las
actuaciones financiadas con cargo a los citados ctéditos, que será pre
sentada a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Octava-La Comisión de prioridades del Plan Gerontológíco, órgano
colegiado creado por la ColÚerencia Sectorial de Asuntos Sociales al objeto

de presentar a la misma informes y propuestas en relación con el desarrollo
de dicho Plan, realizará el seguimiento y evaluación de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

Novena.-El presentA> Convenio tiene naturaleza administrativa, que
dando excluido de la aplicación de la Ley de ContratOs del Estado, al
amparo del artículo 2.4 de la misma. La Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa será la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que
puedan surgir de su aplicación.

Décima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Cristina Alberdi Alon
oo.-El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, José García González.

ANEXO 1

Relación de proyedos, objeto del presente Convenio

CotnunidadAut6rwmadeAsturias

Apartamentos Gijón (Asturias).

ANEXO n

Coste de 108 proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Asturias y especlficación de las aportaciones de las partes que 108

coftnanclan

FINANCIACIÓN 1993

(Según Convenio)

Aportación Aportactón
y{oCC.LL. MAS

Pro~
~ ~

P...... P......

Comunidad Autónoma de Asturias

A~entosGijón(AsWrias)................. 144.820.000 144.820.000

Total .......................................... 144.820.000 144.820.00ó

27214 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1998, de la Subsecre
taria, por la que se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de CatalUfla para el desarrollo de proyectos rela.cionados
con el Programa de creaci6n de plazas residenciales del
Plan Gercm.tológioo.

Habiéndose suscrito, con fecha 4 de agosto de 1993, el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña
para el desarrollo de proyectos relacionados con el Programa de creación
de plazas residenciales del Plan Gerontológico procede la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que se acompaña a la
presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de septiembre de 1993.-El Subsecretario, Santiago de Torres

Sanahuja

CONVENIO DE COLABOIlACION ENTIlE EL MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AIITONOMA DE CATA
LUÑA PARA EL DESAKROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON
EL PROGRAMA DE CREACION DE PLAZAS RESIDENCIALES

DEL PLAN GEIlONTOLOGICO

En Madrid a 4 de agosto de 1993.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Antoni Comas i Baldellou.
Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
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EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Asuntos Sociales ha elaborado un Plan
Gerontológkn para mpjorar la<¡, ('ondiciones de vida de las personas mayÜ"
res, asumido por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en la reunión
celebrada el día 24 de abril de 1991.

Segundo.--Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestús
Generales del Estado para 1993, recoge partidas presupuestarias en el
concepto 27.01.313L.751 y 27.01.313L.451 con destino a programas del
Plan Gerontológieo (Programa de creación de plazas residenciales).

Tercero.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión eelebrada el día 16 de diciembre de 1992, fijó los criterios objetivos
de distribución del crédito presupuestario indicado, siendo aprobados por
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 5 de febrero de 1993 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 2 de marzo).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Cataluña tiene previsto la
puesta en marcha de proyectos relacionados con el Programa reseñado
de creaC'ión de plazas residenciales para personas mayores.

Quinto.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la
Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cataluña
impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordi
nación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas en la
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes
de atención a las personas mayores.

Sexto.-Que el Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de sus com
petencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los Reales Decretos
727 y 791, de 11 y 20 de julio de 1988, respectivamente, y la Comunidad
Autónoma de Cataluña, de conformidad con lo establecido con la Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, que aprueba el Estatuto de Autonomía
de la misma, el cual le confiere competencias en materia de Acción Social
y Servicios Sociales, y de acuerdo con lo establecido en el artíCulo 6 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común, de 26 de noviembre, desean
formalizar un Convenio de colaboración entre ambo8.

Por todo ello y de conformidad con los criteri08 establecidos por la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, acuerdan suscribir el Convenio
de colaboración acorde con el espíritu que informa la dtada Ley 30/1992,
en cuanto a lo que recoge su artículo 4, con arreglo a las sib"üentes

CLAUSULAS

de presentar a la misma informes y propuestas en relación clm el desarrollo
de dicho Plan, realizará el seguimiento y evaluación de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

NQvena.-·EI presente Convenio tiene naturaleza administrativa, que
dando excluido de la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, al
amparo del artículo 2.4 de la misma. La Jl1rÍ8dicción Contencioso-Admi
nistrativa será la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que
puedan surgir de 'su aplicación.

Décima.-Este Conv~nio tendrá vigencia durante el período de un aiio
desde la fecha de su firma.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada Parte, en el lugar y feeha
anteriormente indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Cristina Alber
di Alonso.-EI Consejero de Bienestar Social, Antoni Comas i Baldellou.

ANEXO!

Relación de proyectos, objeto del presente Convenio

CemunidadAutónoma de Cataluña

R. Mollet del Vallés (Barcelona).
R. Barcelona/Les Corts.
R. Tardera (Barcelüna).
R. Barcelona.
R. Cerdanyola del VaHés (Barcelona).
R. Bellpuig (Lérida).
R. Verdú (Lérida).
R. Lérida.
R. Borges Blanques (Lérida).
R. Vielha (Lérida).
R. Figueras (Gerona).
R. Gerona.
R. Camp de Vanol (Gerona).
R. Reus (Tarragona).
R. Cambrils (Tarragona).
R. Gandesa (Tarragona).

FINANCIACIÓN 1993

ANEXO U

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Cataluña y especificación de las aportaciones de las Partes que los

confinancian

Primera.-·EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña para el desarrollo de proyectos relacionados con el Programa
de creación de plazas residenciales que se especifican en el anexo 1 de
este Convenio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad Autónoma de Cataluña, directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales afectadas, aporta la cantidad total de
654.676.000 pesetas, como participación en la financiación de los proyectos,
durante el ejercicio económico 1993, de conformidad con el desglose que
se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Tercera.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.01.313L.75l para el ejercicio 199:1, aporta la cantidad
de 654.676.000 pesetas, corno participación en la financiación de los pro.
yectos, oe conformidad con el desglose que se contiene en el anexo II
del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada +>0 la diU'mla allterio;. ,¡:~a vez firmado este Convenio.

f,Juinta.-La Comunidad .S.. ¡: <moma deberá aplicar' lt<s fondo,:> aportados
por {.'1 Müüstl:'rio r1f:: Asuntc-:. ~,>iak<¡ a 1(,10' gasto:~ corre.':>pondientes a la
eji:'l'udón y desarroilü de los p, '~¿",ct(lS que se espec'ítkan en este Convenio
d~: colaboración, d'2'ntro del p~ríodo de vigencia del mismo.

Sexta.-'}e habilitarán los ('auces y mecanismos nec""'arios para la cola·
kJración, '_~o(lrdinaci(íne información pntre el Ministerio de Asuntos So('i~l.·

¡,~s, a través dt'! Director/a de la Ofif'ina dE ..o\.".unto~ ~üda1es, y la Consej(>l'ía
d0 Eipnestar 80(:ial ú.e la Cmnunidhd Alltónoma de (~at.aluf¡a

Séptima.-La Co;·~t1nidad';~'Jllúmbdi" Cataluña elabomni, y fac-ilitará,
al fbalizar la vigencia del C')U'eIHO, Ufta. Memüfm finandera y h'{'J}ica
del Prognrna. que recoja el est~uto de situación de lus difeff;ntes proyeLtO'i
y la infor.:na.'ión snbr'" la ¡qllicacil~'" de los fondo.'! p,cvi!.;tos. El MiHisterio
;1,' A<¡vntos Sociaics. por su par~f_'. enn los dato:> aportados por cada una
df" !a<> C)mmüdades Autónoma<¡. dab.wará una Mt'moria esLatal de la~

dd:l!(i(';/mps fillandadas C(.ll carg/) a I()~ citados c,fúlitos, que ~erá pre
",-t:il ..ari... a la C(mferencia Sect('ri~il pitia ,s,¡ aprobación.

Octav3.-La. Cnmisi(n :j,~ priCorid!l(I~S dd Plan Gerontolóe,t<:o, órgan,-,
(',.h'giado cn:~ad'J por la Conferf-'nci~tK,:'tc-ial de A.!>Ul'Ü-o,., Sdci;ües al objet,,)

(Según Convenio)

Proy""ctos

Comunidad .4utÓnom,a de Cataluña

R. Mollet del Vallés (Barcelona) ..
H. Barcelona/Les Cort<; .
R. Tardera (Barcelona) .
R. Barcelona
R. Cerdanyola del Val!('s (Barcelona) .
R. Bellpuig (Lérida). .. , ..
R. Verdú (Léride) _. . ..
R Lerida . .
R. Borges BlanqUt:s ¡}.¿ri,da)
R. Vielha (Lerida)
R. fo~iguems (Gerona) .

R Gerona ...
R Camp de Vanal (Gerona)
R. Reus (Tarmgon~.) .
R Cambrils i,TarragcJIlat.
~¡ Gandesa i,T'lnagC'ua.: ... I

Total ..

Aportación
y/o CC.LL.

PeS('-tas

80.000.000
83.749.107

5.000.000
68.220.365
51.050.000
59.651.259
43.732.491
12.500.000
13.408.796
56.650.000
27.925.782
25.938.200
60.000.000
14.000.000
15.350.000
37.500.000

6&4676000

Aportadón
MAS

Pesetas

80.000.000
83.749.107

5.000.000
68.220.365
51.050.000
59.651.259
43.732.491
12.500.000
1:3.408.791;
56.650.000
27.925.782
25.n38.200
60.000.000
14.000.000
15.350.000
37.500.000

654.676.000


